
DECRETO EXENTO  Nº  02141/2025 /
PARRAL, 30 de Abril de 2025

VISTO:
1.- Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado 

2.- Ley 21.634 moderniza la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, su Reglamento aprobado por Decreto número 661 de fecha 03 de junio 2024 del Ministerio de Hacienda. 

3.- Decreto Alcaldicio N°2.479 de fecha 19 de diciembre de 2024 que aprueba el Presupuesto Municipal para el año
2025. 

4.- Sentencia De Proclamación De Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral
Regional, con fecha 09 de noviembre del 2024. 

5.- Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre del 2024.

6.- Juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre del 2024. 

7.- Decreto Afecto N°2.378 de fecha 06 de diciembre del 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón,
asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.

8.- Decreto Exento Nº1952 de fecha 17.04.2025 que designa como Alcalde Subrogante es don Iván Damino
Hernández.

9.- Decreto Exento N°1424 de fecha 25 de Marzo de 2025 que aprueba la propuesta de adjudicación de la Licitación
Pública denominada “ADQUISICION DE MATERIALES PARA MANTENCION DE ESPACIOS PUBLICOS” LLAMADO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº2595-16-LE25.

CONSIDERANDO:
1. Que, en Decreto Exento N°1424 de fecha 25 de Marzo de 2025 se aprobó la propuesta de adjudicación de la
Licitación Pública denominada “ADQUISICION DE MATERIALES PARA MANTENCION DE ESPACIOS PUBLICOS”
LLAMADO LICITACIÓN PÚBLICA Nº2595-16-LE25 al proveedor COMERCIAL CASTRO Y CASTRO LIMITADA, Rut
N°78.456.070-8

2. Que, en el punto N°2 del Decreto se señala que el gasto se imputará al ítem: 215-31-02-004-002 (2-7-1) por el
monto de $2.951.200.-, del Presupuesto Municipal vigente para el año 2025.

3.- Que, el monto correcto a adjudicar es de $13.963.642.-  de acuerdo a OC N°2595-152-SE25.

4.- Que, el Alcalde tiene la facultad de rectificar actos administrativos de conformidad a lo establecido en el Art. 62 de
la Ley N° 19.880. 
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DECRETO

APRUÉBESE:
La modificación del Decreto Exento N°1424 de fecha 25 de Marzo de 2025, en el siguiente sentido: 

Donde dice: 

2.- IMPÚTESE: El gasto que representará este decreto al ítem: 215-31-02-004-002 (2-7-1) el monto de $2.951.200.-,
del Presupuesto Municipal vigente para el año 2025.

2.- IMPÚTESE: El gasto que representará este decreto al ítem: 215-31-02-004-002 (2-7-1) el monto de $13.963.642.-,
del Presupuesto Municipal vigente para el año 2025.

ESTABLÉCESE:
Que en lo demás se mantiene inalterable el Decreto Exento antes aludido, teniéndose presente la rectificación como
parte integrante de éste para todos los efectos legales.  

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el portal
web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
DECRETO EXENTO N° Digital Ver

Ivan Damino/Hilda Aravena/Paola Castillo

Distribución:

DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS
Paola Castillo Agurto

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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